
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Citroën Commerce GmbH

Demandada: Zentralvereinigung des Kraftfahrzeuggewerbes zur Aufrechterhaltung lauteren Wettbewerbs eV (ZLW)

Fallo

El artículo 3 de la Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los 
consumidores en materia de indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores, en relación con el artículo 1 y con el 
artículo 2, letra a), de ésta, debe interpretarse en el sentido de que los gastos de traslado de un automóvil del fabricante al concesionario, 
que corren por cuenta del consumidor, deben incluirse en el precio de venta de dicho vehículo que se indica en un anuncio hecho por un 
comerciante cuando, teniendo en cuenta todas las características de ese anuncio, éste refleje, a ojos del consumidor, una oferta referida a 
dicho vehículo. Corresponde al órgano jurisdiccional remitente comprobar si concurren todos estos elementos. 

(1) DO C 462 de 22.12.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 29 de junio de 2016 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Hanseatisches Oberlandesgericht Hamburg — Alemania) — Procedimiento penal 

contra Piotr Kossowski

(Asunto C-486/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen — Artículos 54 y 55, 
apartado 1, letra a) — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 50 — 

Principio non bis in idem — Procedencia de unas diligencias penales contra un inculpado en un Estado 
miembro tras el sobreseimiento en otro Estado miembro del procedimiento penal iniciado en su contra por 

la fiscalía sin una instrucción en profundidad — Inexistencia de apreciación del fondo del asunto]

(2016/C 335/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Hanseatisches Oberlandesgericht Hamburg

Parte en el procedimiento principal

Piotr Kossowski

con intervención de: Generalstaatsanwaltschaft Hamburg

Fallo

El principio non bis in idem enunciado en el artículo 54 del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, 
entre los Gobiernos de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República Francesa, 
relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes, firmado en Schengen (Luxemburgo) el 19 de junio de 1990, 
interpretado a la luz del artículo 50 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe entenderse en el sentido de 
que una resolución del Ministerio Fiscal por la que se sobreseen las diligencias penales y se cierra con carácter definitivo, sin perjuicio de la 
eventualidad de una posterior reapertura del procedimiento o de una anulación de la resolución, el procedimiento de instrucción seguido 
contra una persona, sin imponerle sanciones, no puede calificarse de resolución firme, en el sentido de dichos artículos, cuando se 
desprende de la motivación de esa resolución que se puso fin al procedimiento sin llevar a cabo una instrucción en profundidad, siendo 
indicio de la inexistencia de esa instrucción la falta de audiencia de la víctima y de un eventual testigo. 

(1) DO C 16 de 19.1.2015.
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